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3. De las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos, 
Segunda, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 140 y 141 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
A las comisiones unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; y de Estudios Legislativos, Segunda,de la 
LXIII Legislatura del Senado de la República, les fue turnada para su análisis y elaboración del dictamen 
respectivo, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanosy del Reglamento del Canal de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En ese contexto, a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamento del Senado de la 
República, las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Estudios Legislativos, 
Segunda,de la LXIIILegislatura del  Senado de la República, encargadas del análisis y dictamen en 
comentodesarrollaron los trabajos correspondientes conforme a la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 
1.- En el apartado denominado “Fundamentos Legales y Reglamentarios” se deja constancia de las facultades, 
atribuciones y ámbito de competencia de las comisiones unidas. 
 
2.- En el apartado denominado “I.- Antecedentes Generales” se relata el trámite brindado a la iniciativa, 
desde el inicio del proceso legislativo, su presentación y turno para el dictamen respectivo. 
 
3.- En el apartado denominado “II.- Descripción General del Contenido de la iniciativa” se exponen, de 
manera suscrita, los alcances de la propuesta en estudio. 
 
4. En el apartado denominado “III.- Consideraciones de las Comisiones Unidas”, los integrantes de las 
comisiones dictaminadoras expresan los razonamientos y argumentos que motivan y sustentan el sentido 
del presente dictamen.  
 

FUNDAMENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, numeral 2, inciso a, 86, 90 numeral 1, fracciones XIII y 
XXV, 93, 94, 102 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como de lo dispuesto por los artículos 113, 114, 117, 135, numeral 1, fracción I, 174, 175, 
numeral 1, 171, 178, numerales 1 y 3, 182, 186, 187, 188, 190, 191 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento del Senado de la República, estas comisiones unidas se abocaron al análisis, discusión y 
valoración de la iniciativaque se menciona y consideraron que son competentes para conocer del asunto de 
que se trata, por lo que en este acto, respetuosamente someten a la consideración de esta honorable 
asamblea, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
I.- ANTECEDENTES GENERALES 
 
1.- El 17 de noviembre de 1997, la Comisión de Radio y Televisión y Cinematografía de la Cámara de Diputados 
de la LVII Legislatura presentó una iniciativa que le permitiera al Congreso contar con una estación televisiva. 
El 29 de enero de 1998, la misma Comisión creó una subcomisión técnica para fundar el Canal Legislativo  
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2.- Entre el 17 y el 24 de marzo de 1998, el Congreso de la Unión designó una Comisión plural integrada por 
tres representantes de las principales fuerzas políticas de cada una de las Cámaras, denominada “Comisión 
Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos”, para normar las 
actividades del Canal, relacionadas con los contenidos, operación, planeación y administración. 
 
3.- El 18 de marzo de 1998, se transmitieron las primeras sesiones de ambas Cámaras, como producto del 
impulso del Legislativo y el acuerdo con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Cámara Nacional 
de la Industria de la Televisión por Cable (Canitec) -17 de marzo de 1998-, con el cual ese organismo 
empresarial se comprometió a transmitir la señal del canal del congreso, a través de un segmento satelital, 
propiedad de pctv/sectec para uso exclusivo del Congreso en forma gratuita durante las 24 horas. 
Posteriormente, el legislativo reformaría la ley orgánica del congreso general el 31 de agosto de 1999, donde 
se registró la existencia del Canal del Congreso. 
 
4.- El 10 de marzo de 2010, la Comisión Federal de Telecomunicaciones entregó al Congreso de laUnión el 
permiso para transmitir en televisión abierta digital terrestre, la programación del canal del congreso, en el 
Valle de México (canal 45 xhhcu). 
 
5.- A partir de marzo de 2009, inició transmisiones a través de la telefonía móvil con tecnología 3G. En julio 
de 2009, había incursionado en la red de YouTube, donde creó un canal para colocar videos de series y 
programas, sesiones del Congreso, reuniones, avances informativos y resúmenes en lengua de señas 
mexicanas. 
 
6.- Desde marzo de 2011, quedó establecida la plataforma en Facebook, a través de la cuenta 
com/canaldelcongreso.mexico, donde difunde la señal en línea, breves informativas de Noticias del 
Congreso, la programación del día y videos publicados en el canal de Youtube o su Portal 
www.canaldelcongreso.gob.mx, el cual se encuentra registrado como el principal referente de las actividades 
legislativas en los principales buscadores de la web. 
 
7.- El 11 de junio de 2013, se publicó la Reforma Constitucional en materia de telecomunicaciones, en donde 
en su artículo Décimo transitorio del Decreto, establecía que: “Los medios públicos que presten el servicio 
de radiodifusión, deberán contar con independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de 
participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus 
contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, éticas y culturales”. 
 
8.- El 5 de mayo de 2016, el Pleno del IFT resolvió autorizar la transición de diversos permisos de radiodifusión 
al régimen de concesión, como lo establece la ley vigente; en el caso del Canal del Congreso para prestar el 
servicio público de televisión radiodifundida digital, derivado de lo cual se tienen seis meses para hacer las 
adecuaciones legales necesarias para cumplir los mandatos de la Constitución y las leyes secundarias para 
los medios de comunicación de servicio público. 
 
9.- Con fecha 3 de agosto de 2016, en sesión ordinaria de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,el 
Senador Roberto Gil Zuarthy el Diputado Jesús Zambrano Grijalva, Presidentes de las Mesas Directivas de la 
Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados, respectivamente, así como los Senadores Daniel Gabriel 
Ávila Ruiz, Jesús Casillas Romero, Alejandro Encinas Rodríguez; y los Diputados Tristán Canales Najjar, Martha 
Cristina Jiménez Márquez y Armando Soto Espino, integrantes de la Comisión Bicamaral del Canal de 
Televisión del Congreso de la Unión, integrantes todos de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la 
Unión presentaron la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanosy del Reglamento del Canal de 
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Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,para fortalecer el estatuto jurídico del 
Canal del Congreso y cumplir los estándares señalados en la Constitución, entre ellos: independencia 
editorial, autonomía de gestión financiera, garantías de participación ciudadana, reglas de transparencia, 
opciones de financiamiento y pleno acceso a las tecnologías, turnándose en esa misma fecha por la Mesa 
Directiva de la Comisión Permanentea estas comisiones unidas para su análisis y elaboración del 
correspondiente dictamen. 
 
10.- El 23 de agosto de 2016, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) entregó al Canal del Congreso 
el título de concesión para operar el canal 45 de televisión abierta, así como una concesión única de uso 
público con una vigencia de 30 años, derivado de lo cual, como medio público, el Canal del Congreso deberá 
tener independencia editorial, autonomía de gestión financiera, garantías de participación ciudadana, reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas, defensa de sus contenidos, opciones de financiamiento, 
pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversidad ideológica, étnica y cultural, todo ello en 
un plazo máximo de seis meses a partir de la entrega del mencionado título de concesión. 
 
II.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
En el contenido de la iniciativa se dispone que la Comisión Bicamaral continuará fungiendo como el órgano 
rector del Canal y por ende regirá los lineamientos de carácter político y legislativo. Continuará con las 
facultades de proponer y aprobar la carta de programación y las transmisiones del trabajo legislativo. 
 
Asimismo, los órganos de Gobierno de ambas Cámaras, podrán remitir observaciones y propuestas para 
aprobar el proyecto de Política Interna de Orden General que contenga la estructura y organización del Canal. 
 
Se adicionan funciones a la Dirección del Canal, necesarias para incidir en las políticas internas de orden 
general y los programas de trabajo, entre ellas: 
 
a) Realizar la cobertura en aquellos espacios físicos en los que se produzcan eventos relacionados con su 
objeto, contribuyendo a informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación de los problemas de 
la realidad nacional vinculadas con la actividad legislativa, sin menoscabo de su libertad creativa, cultural y 
educativa. 
 
b) Apoyar los trabajos del Consejo Consultivo. 
 
c) Informar a los integrantes de la Comisión el estado que guarda el funcionamiento del Canal, así como 
cualquier situación anómala en el desempeño laboral de sus trabajadores del mismo. 
 
d) También podrá celebrar convenios de colaboración con organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, nacionales y extranjeros, en acuerdo con la Comisión Bicamaral y las Mesas Directivas de 
ambas Cámaras, fijando e informando de las reglas de transmisión de las sesiones plenarias, de Comisiones 
y Comités del Congreso y de todas las demás transmisiones que se realicen. 
 
La iniciativa busca: 
 
Dotar al Canal del Congreso de un marco jurídico acorde a su operación y de la autonomía técnica y de 
gestión, el presupuesto, y los estándares de calidad necesarios para ser un medio público que cumpla con su 
mandato de una manera efectiva y eficiente y así ponerlo al día en sus capacidades para realizar la más amplia 
difusión de las tareas del Congreso, y las actividades de interés público que promuevan la cultura democrática 
y los valores nacionales.  
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III.- CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS 
 
El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos constituye el marco regulatorio 
relativo al derecho de acceso a la información público al ordenar que “el derecho a la información será 
garantizado por el Estado”. Asimismo, su párrafo segundo prescribe que “toda persona tiene derecho al libre 
acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión.” Cabe hacer notar que la propia norma constitucional reconoce la 
información deberá ser canalizada “por cualquier medio”. 
 
Profundizando el compromiso que el Estado Mexicano posee respecto de éste, el inciso A) del mismo artículo 
manda que “para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los estados y la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. 
Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial… es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad…” 
 
Es indudable pues que el acceso a la información, incluida su esfera pública, es un derecho humano y que, 
como tal, es inherente a toda persona, cualquiera sea su raza, género, color de piel, idioma, posición social o 
económica, o su condición física, mental o sexual. 
 
El caso del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos es un medio de 
comunicación del Estado, de servicio público, con presupuesto, organización, infraestructura técnica y 
personal, dependiente del Poder Legislativo y pertenece a la Nación creado en 1998. Dicho canal observa 
una función social con fines de divulgación de las actividades connaturales al Congreso que se rige por la 
normatividad propia del Poder Legislativo en lo general, y por su propio reglamento ejerciendo cierta 
autonomía, en virtud de los Acuerdos aprobados por la Comisión Bicamaral el cual representa su órgano 
rector. Desde su creación establecida en la Ley Orgánica del Congreso General, en septiembre de 1999, tanto 
el diseño de su programación como 4 sus políticas de comunicación dan prioridad a la difusión de la actividad 
legislativa de las colegisladoras en su conjunto. El Canal del Congreso ha venido creciendo y consolidándose 
de manera exitosa.  
 
A pesar de las limitaciones que afronta, aunado a una necesaria armonización técnico-legislativa de sus 
preceptos, ha logrado apuntalarse como un referente en la comunicación política, en tal virtud, es clara la 
necesidad de que el Canal inicie una etapa en su operación que lo consolide como un medio público cuya 
madurez siga reflejándose en pantalla.  
 
No es ajeno, que actualmente su diseño administrativo obliga a que funcione con diversas deficiencias 
operativas, lo cual obstaculiza las tareas que impulsa. Por ello, es trascendente que sus trabajos deban 
planearse y proyectarse de manera integral a efecto de ejecutarse de manera coordinada y oportuna a través 
de un impulso que tenga como base la adecuación de un modelo administrativo hacia nueva gestión pública, 
es decir, hacia una desconcentración de funciones que permita prestar un servicio de forma regular, 
continuo, uniforme, implementado por una mejor planeación y organización, control y rendición de cuentas 
de los recursos asignados.  
 
Esto es posible en la medida en que puedan superarse las dificultades operativas que hoy afronta el Canal 
dotándolo de autonomía técnica y de gestión para ejercer las facultades que se le estarían delegando, mismas 
que no son más que las necesarias para realizar la más amplia difusión de las actividades del Congreso, y 
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actividades de interés público que promuevan la cultura democrática y los valores nacionales.  
Para lo cual, se consideróprocedente dividir el análisis de la presente iniciativa, sin que se altere en forma 
alguna su contenido, en dos dictámenes por las razones siguientes: 
 
a) Cumplir a cabalidad con lo dispuesto por el artículo 171 del Reglamento del Senado de la República en el 
sentido de que las iniciativas que se refieran a modificaciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos se presentarán en forma separada de cualquier otra, con la finalidad de que se 
dictaminen en lo individual por separado, y  
 
b) Evitar el riesgo de que alguna modificación al Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, obstaculice la aprobación en ley de la autonomía del Canal del Congreso 
(siendo que es de mayor trascendencia la aprobación expedita de ésta). 
 
Aclarado lo anterior, y conforme a la iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, sometida a análisis, y la cual prevé la adecuación del modelo administrativo del 
Canal del Congreso,con base en los principios del modelo de la nueva gestión pública, se pretende recibir al 
menor costo y oportunidad posibles los recursos necesarios para realizar sus funciones sin generar una mayor 
estructura orgánica que incremente su costo de funcionamiento. Permitiendo así prestar el servicio público 
de reseñar y difundir la actividad legislativa y parlamentaria de ambas Cámaras, contribuyendo a la 
información, análisis y discusión pública de la situación de los problemas de la realidad nacional vinculada 
con la actividad legislativa y de interés nacional.  
 
La Comisión Bicamaral continuará fungiendo como el órgano rector del Canal, rigiendo los lineamientos de 
carácter político y legislativo, precisando que dentro del nuevo marco que se propone, debe puntualizarse 
que sus funciones serán aquellas inherentes a su papel como órgano rector, como la de proponer y aprobar 
la carta de programación y las transmisiones del trabajo legislativo.  
 
Los órganos de gobierno de ambas Cámaras, como Mesas Directivas y Juntas de Coordinación Política, 
continuarían recibiendo copia del proyecto de programación y podrán remitir observaciones y propuestas 
para aprobar el proyecto de Política Interna de Orden General que contenga la estructura y organización del 
Canal, el cual deberá incluir las relaciones de mando y supervisión, las áreas y oficinas que conformen el 
Canal de Televisión del Congreso General, así como sus modificaciones y aprobar las reglas de transmisión 
de las sesiones plenarias, de comisiones y comités del Congreso y de todas las demás transmisiones que se 
realicen.  
 
En virtud de lo anterior, es importante destacar que en ejercicio de las facultades delegatorias previstas en 
la Ley Orgánica en favor de los Presidentes de las Cámaras para la representación de las mismas, la iniciativa 
propone establecer en dicha ley el que los Presidentes otorguen un poder amplio de administración, pleitos 
y cobranzas en favor del Titular de la Dirección General del Canal para que lleve a cabo específicamente 
aquellos actos relacionados con la contratación, adquisición o licitación de equipos y servicios que requiera 
El Canal. Dicha resolución fortalecerá la gestión interinstitucional del Canal, como una medida más eficaz en 
beneficio de ambas cámaras y del dinamismo que requiere la operación propia de un canal de televisión. Por 
otro lado, y de conformidad con lo establecido por la normatividad aplicable en la materia, el Titular de la 
Dirección General del Canal deberá rendir un informe trimestral informando a la Comisión Bicamaral de las 
contrataciones, adquisiciones o licitaciones de equipos y servicios que haya llevado a cabo. Cuando se 
presenten y se discutan dichas cuestiones en la Comisión Bicamaral, esta deberá invitar como invitados 
asistentes, con voz pero sin voto, al Secretario General de la Cámara de Diputados y al Secretario General de 
Servicios Administrativos de la Cámara de Senadores, para que opinen y den su punto de vista sobre dichas 
contrataciones, adquisiciones o licitaciones Consideramos adecuada la asignación de dichas atribuciones a la 
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Dirección del Canal a través de un poder especial, puesto que, con ello se resuelve, sin tener que crear más 
burocracia, la necesidad que tiene el Canal de contar con los instrumentos jurídicos que le brinden la certeza 
para cumplir con su objeto de manera eficaz y dinámica y en cumplimiento a la autonomía técnica y de 
gestión de la que se le está dotando.  
 
Por lo que hace al presupuesto de El Canal,la iniciativa propone, como punto medular para dotar al mismo 
de verdadera autonomía técnica y de gestión, otorgarle al Canal la naturaleza de Unidad Responsable 
Ejecutora del Gasto Público Federal, con fundamento en la autonomía de la que gozan las Cámaras del 
Congreso de la Unión. 
 
De acuerdo con la propuesta presentada, el Canal de Televisión del Congreso contará con el presupuesto que 
cada Cámara le asigne y que será acorde a las necesidades del Canal, para asegurar la transmisión y la calidad 
de los contenidos. Dichos recursos serán entregados de manera directa e integral para garantizar el 
funcionamiento de El Canal, en tanto Unidad Responsable Ejecutora del Gasto Público Federal. 
 
La facultad para darle al Canal la naturaleza de Unidad Responsable Ejecutora de Gasto Público Federal se 
desprende de la autonomía de la que goza el Congreso para determinar su propio régimen interior, así como 
el de sus órganos dependientes, como uno de los 3 poderes de la Unión. Lo anterior es reconocido en los 
distintos Manuales de Programación y Presupuesto que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
que en el manual respectivo para el año 2016, en el anexo relativo a la “Disposiciones específicas para la 
constitución de unidades responsables ejecutoras del gasto público federal”, en las partes que nos interesan 
señalan lo siguiente:  
 
…“4. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal.  
 
Asimismo, y para efectos de la sistematización y homogeneización de la dimensión administrativa de la clave 
presupuestaria, las presentes disposiciones son un instrumento de referencia para los poderes Legislativo y 
Judicial y para los entes autónomos, en la constitución de unidades responsables en términos de la autonomía 
conferida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Para efectos de las presentes disposiciones se entenderá por: VII. Ramos autónomos: identifica e integra la 
asignación de recursos de gastoprogramable de los poderes Legislativo y Judicial y de los entes 
autónomos,contenidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. X. Unidad responsable: es la unidad 
mínima a la que se dota de asignaciónpresupuestaria.  
 
Tradicionalmente corresponde con las unidadesadministrativas de las dependencias, a las entidades 
paraestatales, o bien a lasunidades administrativas que sean responsables de la administración de losramos 
generales, así como otras instancias, a las cuales se les asignen recursosdel Presupuesto de Egresos de la 
Federación.  
 
Las unidades responsables son lasencargadas de ejercer el gasto público federal, conforme a lo previsto en 
losartículos 24 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;23, fracción IV y 64 fracción I 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuestoy Responsabilidad Hacendaria, y para tales efectos se 
constituyen a través deuna clave de identificación que determina la Unidad de Política y Control 
Presupuestario. d) Unidad responsable de los poderes Legislativo y Judicial, y entesautónomos: se identifica 
con aquéllas que para efectos de laprogramación y presupuesto del gasto público federal, determinen 
lospoderes Legislativo y Judicial, y entes autónomos, en términos de laautonomía y atribuciones que les 
confiere la Constitución Política de losEstados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos. 
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Los poderes Legislativo y Judicial, y los entes autónomos podrán determinar laconstitución de unidades 
responsables en términos de la autonomía y  que les otorga la Constitución Política de los Estados 
UnidosMexicanos, y gestionar a través del PIPP 2016 su inclusión al Catálogo deUnidades Responsables en 
términos de lo establecido en el numeral 5, fracción X,inciso d) del presente apartado y conforme a lo previsto 
en las demásdisposiciones que resulten aplicables. “… 
 
Con lo anterior se podrá dotar al Canal de un presupuesto suficiente para hacer frente a las múltiples 
necesidades y retos que hoy enfrenta para convertirse en un verdadero medio de comunicación del Poder 
Legislativo que llegue cada vez a mayores audiencias, acercando el quehacer legislativo y los problemas de 
interés nacional, al ciudadano y a la sociedad civil.  
 
Su nueva calidad de Unidad Responsable Ejecutora del Gasto Público Federal le permitirá contar con recursos 
asignados de manera directa sin que los mismos puedan ser menguados a lo largo del año. Con ello se verá 
en la posibilidad de invertir en mejores equipos, mayor infraestructura y allegarse de personal más 
capacitado para cumplir con su objeto, en concordancia con las obligaciones y mandatos especificados en su 
Ley y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  
 
Por otro lado, y de manera muy importante, el Consejo Consultivo mantendrá su injerencia en temas de 
programación, vinculación y línea editorial y continuará integrado por ciudadanos expertos, en la tarea de 
delinear una programación útil a la cultura política y a la formación educativa de los mexicanos, con la 
finalidad de crear una mejor opinión pública y elevar el nivel del debate parlamentario, sobre los diferentes 
temas de interés nacional, mediante la participación plural de todos los actores políticos y la correlación de 
los distintos Poderes.  
 
Bajo estas premisas, se finca la importancia de la televisión pública, cuya programación televisiva, no tiene 
una finalidad de lucro, sino que sus objetivos, inciden en la formación de una sociedad más informada y 
crítica, tal como lo propone el Canal del Congreso. De esta manera es que consideramos necesario dotar de 
este nuevo marco jurídico, claro y adecuado, congruente a las tareas que debe desarrollar en la 
responsabilidad de velar por el buen desarrollo y funcionamiento del canal televisivo del Congreso de la 
Unión.  
 
Por último, una vez notificada la resolución del Instituto Federal de Telecomunicaciones -señalada en los 
antecedentes -, en la que se le otorga al Canal, la autorización para transitar de permisionario a concesionario 
público, el Congreso de la Unión cuenta con 6 meses para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
determinadas en el artículo 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), así como a lo 
establecido en el Artículo Segundo Transitorio, fracción VIII de los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones emitidos por el IFT. En específico, la LFTR y los Lineamientos Generales 
requieren que los nuevos concesionarios cumplan debidamente con lo siguiente: 1. Contar con un Consejo 
Ciudadano que garantice la participación ciudadana y la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales. El consejo ciudadano deberá ser instalado dentro de los primeros 6 meses; 2. Contar, de 
conformidad con su naturaleza jurídica y la normatividad aplicable, con autonomía de gestión financiera; 3. 
Establecer reglas que aseguren la transparencia y la rendición de cuentas del mismo. 4. La defensoría de sus 
contenidos en relación con las audiencias; 5. Asegurar un presupuesto suficiente para cumplir con lo indicado 
por el órgano regulador, en cuanto a la calidad de los formatos y la transmisión. 6. El Interesado deberá 
especificar de qué manera garantizará el pleno acceso a tecnologías. Así, la presente iniciativa, reconociendo 
la importancia de lo establecido en la LFTR y a lo mandado por el IFT, en lo referente a las Concesiones de 
Uso Público, se asegura de dar cumplimiento a cada una de las obligaciones antes referidas.  
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Ley Orgánica del Congreso General 
 

Ley Orgánica (Dice) Ley Orgánica (Debe decir) 

ARTICULO 140. 
1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus 
actividades, y de acuerdo con la legislación en la 
materia, contará con el Canal de Televisión que 
le asigne la autoridad competente, de 
conformidad con las normas técnicas aplicables. 
 
 

ARTICULO 140. 
1. El Congreso de la Unión, para la difusión de 
sus actividades, y de acuerdo con la legislación 
en la materia, contará con un órgano 
denominado "Canal de Televisión del 
Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos", el cual funcionará con base en los 
permisos y las autorizaciones que le asigne la 
autoridad competente, de conformidad con 
las normas técnicas aplicables. 
 

2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la 
actividad legislativa y parlamentaria que 
corresponda a las responsabilidades de las 
Cámaras del Congreso y de la Comisión 
Permanente, así como contribuir a informar, 
analizar y discutir pública y ampliamente la 
situación de los problemas de la realidad 
nacional vinculadas con la actividad legislativa. 

2. El Canal de Televisión del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos tiene por 
objeto, reseñar y difundir, a través de las 
distintas plataformas de comunicación y 
canales de programación, la actividad 
legislativa y parlamentaria que corresponda a 
las de las Cámaras del Congreso de la Unión y 
de la Comisión Permanente, así como 
contribuir a informar, analizar y discutir 
pública y ampliamente la situación de los 
problemas de la realidad nacional vinculados 
con la difusión de la cultura democrática y los 
valores nacionales. 

Sin correlativo 3.El Canal de Televisión del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos gozará de 
autonomía técnica y de gestión para la 
consecución de su objeto, mismas que son 
dictadas por esta Ley, el Reglamento de El 
Canal, los lineamientos administrativos, 
políticas internas de orden general y 
programas de trabajo que apruebe y emita la 
Comisión Bicamaral. 

Sin correlativo 4.Para la realización de su objeto, El Canal de 
Televisión del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos contará con el 
presupuesto que cada Cámara le haya 
asignado y que será acorde a las necesidades 
del Canal, para asegurar la transmisión y la 
calidad de los contenidos. 
Dichos recursos deberán ser determinados 
por cada Cámara como un anexo del Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación 
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Ley Orgánica (Dice) Ley Orgánica (Debe decir) 

asignados al Poder Legislativo, y deberán ser 
entregados de manera directa e integral al 
funcionamiento de El Canal, para ser ejercidos 
en su calidad de Unidad Responsable 
Ejecutora del Gasto Público Federal. 

ARTICULO 141. 
1. Para la conducción de las actividades que 
desarrolla el Canal, se constituye la Comisión 
Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso 
de la Unión. 

ARTICULO 141. 
1. Para la conducción de las actividades que 
desarrolla el Canal, se constituye la Comisión 
Bicamaral del Canal de Televisión del 
Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. La Comisión estará integrada por tres 
diputados y tres senadores electos por el Pleno 
de cada Cámara a propuesta de las respectivas 
juntas de coordinación política. En su caso, los 
legisladores de la Comisión representarán a sus 
grupos parlamentarios en ambas Cámaras. 

2. La Comisión estará integrada por tres 
diputados y tres senadores electos por el Pleno 
de cada Cámara a propuesta de las respectivas 
juntas de coordinación política. En su caso, los 
legisladores de la Comisión representarán a sus 
grupos parlamentarios en ambas Cámaras. 

Sin correlativo 3. En las reuniones de La Comisión que se 
discutan temas decontrataciones, 
adquisiciones y licitaciones que lleve a cabo El 
Canal de Televisión del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, deberán estar 
presentes, con voz pero sin voto, El Secretario 
General de la Cámara de Diputados y El 
Secretario General de Servicios 
Administrativos de la Cámara de Senadores. 

3. La Comisión informará al inicio de cada 
periodo ordinario de sesiones en cada Cámara, a 
través de las respectivas mesas directivas, sobre 
el desarrollo de las actividades del Canal. 

4. La Comisión informará al inicio de cada 
periodo ordinario de sesiones en cada 
Cámara, a través de las respectivas mesas 
directivas, sobre el desarrollo de las 
actividades de El Canal de Televisión del 
Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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Ley Orgánica (Dice) Ley Orgánica (Debe decir) 

Sin correlativo 5. Para el mejor desempeño de las labores 
propias del Canal, este contará con una  
una Dirección General, un Consejo Consultivo, 
así como de un Defensor de Audiencia, los dos 
últimos de conformidad con lo establecido en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

4. Los coordinadores de los grupos 
parlamentarios de ambas Cámaras podrán 
solicitar al responsable del Canal copia de las 
video grabaciones transmitidas a través del 
mismo. 

6. Cualquier legislador de las Cámaras que 
integran el Congreso de la Unión podrá 
solicitar al responsable del Canal copia del 
material videográfico transmitido a través del  
mismo. 

5. La organización y funcionamiento del Canal se 
sujetarán a las disposiciones legales aplicables y 
a las reglamentarias específicas que al efecto 
dicte el Congreso de la Unión, así como a las 
políticas internas de orden general y programas 
de trabajo que apruebe la Comisión Bicamaral. 

7. La organización y funcionamiento de El 
Canal de Televisión del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos se sujetará a las 
disposiciones legales aplicables y a las 
reglamentarias específicas que al efecto dicte 
el Congreso de la Unión, así como a las 
políticas internas de orden general y 
programas de trabajo que apruebe la 
Comisión Bicamaral. 

Sin correlativo 8. En ejercicio de las facultades delegatorias 
para la representación de las Cámaras 
previstas en esta Ley, los presidentes de 
ambas Cámaras otorgarán un Poder Especial 
para actos de administración, pleitos y 
cobranzas, en favor del Titular de la Dirección 
General del Canal para llevar a cabo las 
contrataciones, adquisiciones y licitaciones de 
equipo y de servicios que realice El Canal, en 
apego a los lineamientos administrativos 
emitidos para tal efecto por La Comisión 
Bicamaral.  

 
Por lo anteriormente  expuesto y con fundamento en lo prescrito en el artículo 72, inciso A) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanosy los artículos 85, 86, 89, 90, fracción XIII y XXV, 94 y 103 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 117, 135, 178, 182,183, 186, 188,190, 
191, 192, 193 y 194 del Reglamento del Senado de la República, las Comisiones Unidas de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, y de Estudios Legislativos, Segunda, sometemos al pleno del Senado de la República 
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el siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 140 y 141 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

ARTICULO 140. 

1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus actividades, y de acuerdo con la legislación en la materia, 
contará con un órgano denominado "Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos", el cual funcionará con base en los permisos y las autorizaciones que le asigne la autoridad 
competente, de conformidad con las normas técnicas aplicables. 

2. El Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos tiene por objeto, reseñar y 
difundir, a través de las distintas plataformas de comunicación y canales de programación, la actividad 
legislativa y parlamentaria que corresponda a las de las Cámaras del Congreso de la Unión y de la Comisión 
Permanente, así como contribuir a informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación de los 
problemas de la realidad nacional vinculados con la difusión de la cultura democrática y los valores 
nacionales. 

3. El Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos gozará de autonomía técnica 
y de gestión para la consecución de su objeto, mismas que son dictadas por esta Ley, el Reglamento delel 
Canal, los lineamientos administrativos, políticas internas de orden general y programas de trabajo que 
apruebe y emita la Comisión Bicamaral. 

4. Para la realización de su objeto, el Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos contará con el presupuesto que cada Cámara le haya asignado y que será acorde a las necesidades 
del Canal, para asegurar la transmisión y la calidad de los contenidos. 

Dichos recursos deberán ser determinados por cada Cámara como un anexo del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación asignados al Poder Legislativo, y deberán ser entregados de manera directa e 
integral al funcionamiento delel Canal, para ser ejercidos en su calidad de Unidad Responsable Ejecutora del 
Gasto Público Federal. 

ARTICULO 141. 

1. Para la conducción de las actividades que desarrolla el Canal, se constituye la Comisión Bicamaral del Canal 
de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. La Comisión estará integrada por tres diputados y tres senadores electos por el Pleno de cada Cámara a 
propuesta de las respectivas juntas de coordinación política. En su caso, los legisladores de la Comisión 
representarán a sus grupos parlamentarios en ambas Cámaras. 

3. En las reuniones de la Comisión que se discutan temas de contrataciones, adquisiciones y licitaciones que 
lleve a cabo el Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, deberán estar 
presentes, con voz pero sin voto, el Secretario General de la Cámara de Diputados y el Secretario General de 
Servicios Administrativos de la Cámara de Senadores. 

4. La Comisión informará al inicio de cada periodo ordinario de sesiones en cada Cámara, a través de las 
respectivas mesas directivas, sobre el desarrollo de las actividades delel Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Para el mejor desempeño de las labores propias del Canal, este contará con una Comisión Bicamaral, una 



Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Jueves 29 de septiembre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 

Página 313 

Dirección General, un Consejo Consultivo, así como de un Defensor de Audiencia, los dos últimos de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

6. Cualquier legislador de las Cámaras que integran el Congreso de la Unión podrá solicitar al responsable del 
Canal copia del material videográfico transmitido a través del  mismo. 

7. La organización y funcionamiento del el Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos se sujetará a las disposiciones legales aplicables y a las reglamentarias específicas que al efecto 
dicte el Congreso de la Unión, así como a las políticas internas de orden general y programas de trabajo que 
apruebe la Comisión Bicamaral. 

8. En ejercicio de las facultades delegatorias para la representación de las Cámaras previstas en esta Ley, los 
presidentes de ambas Cámaras otorgarán un poderespecial para actos de administración, pleitos y cobranzas, 
en favor del titular de la Dirección General del Canal para llevar a cabo las contrataciones, adquisiciones y 
licitaciones de equipo y de servicios que realice el Canal, en apego a los lineamientos administrativos emitidos 
para tal efecto por la Comisión Bicamaral. 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se contará con un periodo de 90 días naturales a partir de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, para la elaboración de los lineamientos de administración por parte de la Comisión Bicamaral 
del Canal, mismos que serán de aplicación bicamaral respecto a las contrataciones, adquisiciones y 
licitaciones de equipo y otros servicios que requiera el Canal.  

Tercero. Las mesas directivas de las Cámaras de Diputados y de Senadores, en ejercicio de las facultades que 
les concede la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, harán las previsiones 
presupuestales para asignar los recursos necesarios para el cumplimiento del presente Decreto. 

Cuarto. Una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, las áreas administrativas 
competentes de cada Cámara deberán gestionar y tramitar, de inmediato, ante la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, todo lo relativo a la constitución delel Canal como Unidad Responsable Ejecutora de Gasto 
Público Federal. 

Quinto. Los servidores públicos que laboran en el Canal de Televisión del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, preservan sus derechos y la vigencia de sus nombramientos, cargos y responsabilidades.  

Sexto. Queda sin efecto todo aquello que se oponga a lo dispuesto al presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la Repúblicaa 22 de Septiembre de 2016. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera, el que 
contiene proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el año “2016, 
Centenario de los Congresos Feministas de Yucatán”.  
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2. Dos, de la Comisión de Desarrollo Social, los que contienen puntos de acuerdo: 

2.1. Que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a reforzar las actividades necesarias para promover 
la ampliación del número de bancos de alimentos en los estados con mayores índices de marginación. 
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2.2. Por el que se declara sin materia la proposición que solicitaba información sobre la entrega de 
pantallas por el apagón analógico. 
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3. Cuatro, de la Comisión de Juventud y Deporte, los que contienen puntos de acuerdo: 

3.1. Que exhorta a los gobiernos de las entidades federativas a fortalecer los programas y acciones para 
disminuir los embarazos en adolescentes, en el marco de la Estrategia Nacional para la Prevención del 
Embarazo. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Juventud y Deporte, de esta LXIII Legislatura fueron turnadas para su estudio y Dictamen 
lasProposiciones con Punto de Acuerdo relativas al fortalecimiento de programas que ayuden a disminuir los 
embarazos en adolescentes. 
  
Esta Comisión con fundamento en los artículos 85 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 176, 177, 178, 182, 186, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y 
demás aplicables del Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente Dictamen de conformidad con los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
En sesión celebrada el 30 de septiembre del 2015, la Mesa Directiva turnó a esta Comisión de Juventud y 
Deporte para su estudio y Dictamen la proposición con punto de acuerdo, promovida por Senadores 
integrantes del Partido Revolucionario Institucional, por el que se pretende exhortar a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas para el fortalecimiento de programas que ayuden a disminuir los embarazos en 
adolescentes. 

Asimismo en sesión celebrada el 20 de septiembre de 2016, la Mesa Directiva turnó parasu estiduo y 
Dictamen, proposición con punto de acuerdo, promovida por los Senadores Integrantes del Partido Verde 
Ecologista de México a fin de exhortar a los gobiernos estatales a fortalecer programas y acciones para 
disminuir embarazos en mujeres menores de 19 años de edad. 

OBJETO DE LAS PROPOSICIONES 
 
I.- Referente a la proposición presentada por Senadores integrantes del Partido Revolucionario 
Institucional. 

De conformidad a las consideraciones expuestas, el objetivo de la proposición motivo del presente 
Dictamen, es el que el Pleno del Senado de la República emita un exhortoa los Gobiernos Estatales para 
que dentro del marco de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo, fortalezcan los programas 
y acciones para su disminución. 

Los integrantes del Partido Revolucionario Institucional exponen que conforme a datos de la Organización 
Mundial de la Salud, cada año, a nivel mundial, 16 millones de mujeres adolescentes de entre 15 y 19 años 
dan a luz. 
 
Resaltan que el 95% de estos nacimientos suceden en países de ingresos bajos y medianos, de esta cifra tres 
millones de adolescentes se someten a abortos y muchos de ellos se realizan de forma clandestina. Por lo 
que en ese contexto, las complicaciones durante el embarazo y el parto son la segunda causa de muerte 
entre las jóvenes de 15 a 19 años en todo el mundo. 
 
Citan que en nuestro País y de acuerdo con el Consejo Nacional de Población (CONAPO), viven 22.4 
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millones de adolescentes que tienen entre 10 y 19 años de edad; donde dentro de este grupo, la 
proporción de población de 12 a 19 años que ha iniciado su vida sexual pasó de 15% en 2006 a 23% en 
2012, según la última Encuesta Nacional de Salud y Nutrición. 
 
Señalan que la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014, indica que el 45% de las adolescentes 
de 15 a 19 años, que ya iniciaron su vida sexual, declaró no haber usado un método anticonceptivo durante 
su primera relación sexual. 
 
Asimismo mencionan que Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), señala que en 2013, ocho de 
cada diez egresos hospitalarios en mujeres de 15 a 19 años, se relacionaban con causas obstétricas, entre 
las que se encuentran el embarazo, parto y/o puerperio. 
 
Todo ello de acuerdo a lo informado por Secretaría de Salud, donde el embarazo en adolescentes está 
asociado a tasas de mortalidad materna más altas que las mujeres de mayor edad, además de una alta 
prevalencia de aborto en condiciones inseguras. Entre las adolescentes de 15 a 19 años, la razón de muerte 
materna se incrementó de 32.0. 

Por otra parte aluden a que el pasado 23 de enero de 2015, el Ejecutivo Federal anunció la instrumentación 
de la “Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes”, a través de la cual se busca 
reducir el número de embarazos de personas jóvenes y erradicar los embarazos en niñas menores de 15 
años en un 50%, para el año 2030. 

Destacando que entre otros aspectos la Estrategia busca promover el desarrollo humano y las 
oportunidades de las y los adolescentes; crear un entorno que favorezca decisiones libres y acertadas sobre 
su proyecto de vida y el ejercicio de su sexualidad; incrementar la oferta y la calidad de la información y los 
servicios de salud sexual y reproductiva, así como una educación integral en sexualidad en todos los niveles 
educativos, de gestión pública o privada. 
 
Consideran que el escenario actual pone de relieve la complejidad de este problema que atañe el desarrollo 
de nuestro país, pues el hecho de que los jóvenes interrumpan su formación escolar o no logren acceder al 
mercado laboral, genera un impacto en el desarrollo del país, por lo que es necesario fomentar el ejercicio 
de una sexualidad responsable, crear conciencia en las y los adolescentes del compromiso que supone 
procrear hijos y formar una familia. 
 
Concluyendo que por ello es importante el que los gobiernos de las entidades federativas fortalezcan los 
programas y acciones que actualmente instrumentan y los enmarquen en la “Estrategia Nacional de 
Prevención del Embarazo en Adolescentes”,  a fin de reducir a la mitad la tasa de fecundidad actual entre las 
adolescentes de 15 a 19 años de edad. 
 
II.- Respecto a la proposición presentada por Senadores integrantes del Partido Verde Ecologista de 
México. 

El objetivo de la proposición presentada es el que el pleno del Senado de la República emita un exhorto a 
los gobiernos de las 32 entidades federativas a fin de fortalecer programas y acciones para disminuir 
embarazos en mujeres menores de 19 años de edad. 

Exponen que en México, de acuerdo con datos de la Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), el número de mujeres de 12 y másaños es de 48.7 millones, y de ellas, 
67.4% han sido madres, dondessegún laedad de la mujer, destaca el hecho de que 7.8% de las adolescentes 
de 12 a 19 años ya sonmadres, y conforme avanza la edad, este porcentaje aumenta y llega a ser del 91.7% 
en lasmujeres de 50 años y más. 
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Señalan que las madres solteras con hijos representan más de tres cuartas partes de los 
hogaresuniparentales en todo el mundo; resltando que además, los hogares dirigidos por una madre 
soltera son más pobres en comparación con otros tipos de hogares, debido a que tienen menores ingresos 
y beneficios sociales. 

Aunado a lo anterior exponen datos de la Encuesta Nacional de Empleo y SeguridadSocial (ENESS) 2013, 
donde solamente el 39.6% de las mujeres en edad fértil (15 a 49 años) que tiene algunaocupación o 
empleo, cuentan con acceso a instituciones de salud otorgados por su trabajo. 

Refieren  el que en este contexto el 23 de enero de 2015 el Ejecutivo Federal presentó la Estrategia 
Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), misma que tiene como objetivo reducir 
en 50% la tasa de fecundidad de las adolescentes entre 15 a 19 años. 

Concluyendo sobre la necesidad de impulsar más apoyos como el seguro de vida para jefas de familia, 
becas para capacitación, bolsa de trabajo, créditos para emprender o ampliar un negocio, más estancias 
infantiles, financiamiento para comprar o arreglar su casa, becas para sus hijos y una pensión digna para 
cuando decidan jubilarse. 

Con base en los antecedentes, el objeto y el contenido de la propuesta en mención, señalamos las 
siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 
Quienes integramos de manera plural esta Comisión dictaminadora, coincidimos en plenitud con el objeto 
planteado por los Senadores  promoventes además de compartir sus argumentos, con referencia a la 
situación que se vive en nuestro país y respecto a la situación que enfrenta  
la población juvenil, el cual día con día se ve reflejado ampliamente en nuestras nuevas generaciones. 
 
Ejercicios de investigación resaltan que son muchos los factores que conllevan al ejercicio cada vez más 
temprano de la sexualidad en la etapa de la adolescencia y por ende a los embarazos precoces; estudios 
plasmadoscomo el boletín “Desafíos”, una publicación de la CEPAL y UNICEF, señalan que estos factores 
incluyen los cambios socioeconómicos, nuevos estilos de vida e insuficiente educación sexual. 
 
Asimismo nos hacen notar una carencia global donde a nivel regional podemos tambien encontrar como en 
algunos países de América Latina y el Caribe se carece de políticas públicas de salud sexual y reproductiva, a 
la vez que no se valoran los derechos sexuales y reproductivos de las adolescentes en donde en el ámbito de 
esa población joven tienen también mucho impacto la presión de grupo, la curiosidad, el abuso sexual, el 
sexo como paga por dinero, y la falta de orientación de los padres y madres. 
 
Por ello es que compartimos la idea expuesta de que es en el marco de la estrategia nacional para la 
prevención del embarazo donde esta gran parte de la solución para hacer cambios positivos permanentes y 
de por vida en la población adolescente, al cambiar y fortalecer las herramientas que propicien un mejor 
entendimiento sobre desarrollo reproductivo, así como el ejercicio responsable de suspropios derechos y 
valores sobre su salud sexual.  
 
Ante ello consideramos que las instancias públicas en el ámbito del federalismo nacional tienen la obligación 
de generar una serie de marcos protectores que contribuyan a la implementación de políticas públicas 
destinadas a la disminución de los embarazos en la población adolescente.  
 
Por lo anteriormente expuesto los Senadores integrantes de esta Comisión de Juventud y Deporte, como 
resultado del estudio y análisis de los asuntos turnados  a esta Comisión concluimos que el objeto de las 
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proposiciones ha sido considerado y valorado favorablemente, por lo que son de aprobarse las proposición 
en estudio y sometemos a consideración del Pleno de ésta H. Cámara de Senadores el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. El Senado de la República exhorta a los Gobiernos de las Entidades Federativas para qué 
fortalezcan los programas y acciones para disminuir los embarazos en adolescentes, en el marco de la 
Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo. 

 

 
 
 
 
  



Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Jueves 29 de septiembre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 

Página 381 

 
3.2. Por el que se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores que remita el expediente relativo a la 
Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes, a fin de dar cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 76 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Juventud y Deporte, durante la LXIII Legislatura fue turnada para su estudio y Dictamen la 
Proposición con Punto de Acuerdo relativo a la Convención Iberoamericana de la Juventud. 
  
Esta Comisión con fundamento en los artículos 85 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como en los artículos 176, 177, 178, 182, 186, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y demás 
aplicables del Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Asamblea 
el presente Dictamen de conformidad con los siguientes: 

 
ANTECEDENTES  
 

I. En sesión celebrada el 19 de abril de 2016, la Mesa Directiva turnó a esta Comisión de Juventud y 
Deporte para su estudio y Dictamen la proposición con punto de acuerdo, presentado por la 
Senadora Angélica de la Peña Gómez, por el que se solicita exhortar a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a remitir a la Cámara de Senadores la Convención Iberoamericana de los Derechos de los 
Jóvenes. 

 
OBJETO DE LA PROPOSICIÓN 

De conformidad a las consideraciones expuestas, el objetivo de la proposición motivo del presente Dictamen, 
es el que el Pleno del Senado de la República emita un exhorto a la Secretaría de Relaciones Exteriores a fin 
de remitir a la Cámara de Senadores la Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes para su 
aprobación correspondiente. 

 
CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
La Senadora promovente señala que el 11 de octubre de 2005 en la ciudad española de Badajoz, 
representantes de los gobiernos de 21 países firmaron La Convención Iberoamericana de Derechos de los 
Jóvenes, un tratado internacional de derechos humanos de este sector de la población. 
 
 
Argumenta que dicha convención se encuentra vigente desde el 1 de marzo de 2008 y su aplicación se debe 
llevar a cabo en los 16 países que pertenecen a la Comunidad Iberoamericana de Naciones. 

Refiere que la Convención es un acuerdo de carácter vinculante, el cual compromete a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de las y los jóvenes de entre 15 y 24 años y donde cada país debe generar los 
mecanismos necesarios e implementar medidas presupuestales, legislativas, administrativas, judiciales, 
entre otras, para garantizar la plena realización de los derechos. 

Por lo que al ser ratificada por más de 5 países en sus respectivos parlamentos, la convención se convierte 
en un tratado internacional, lo que se traduce en que cualquier joven puede invocarla para proteger y exigir 
el respeto de sus derechos. 

Resalta que actualmente, República Dominicana, Ecuador, Costa Rica, Honduras, España, Uruguay y Bolivia, 
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es decir 7 países, han ratificado la convención; asimismo Cuba, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, Portugal y Venezuela firmaron el tratado pero su aprobación se encuentra en proceso. 

Expone que el informe Derechos humanos de las Juventudes en México 2010 advierte que las coyunturas 
que vive el país reflejan un alto índice de discriminación y exclusión de los jóvenes y una predominante 
situación de rezago en el ejercicio de sus derechos, revelando también que los derechos más vulnerados de 
los jóvenes mexicanos son en el ámbito de la educación, empleo, salud, participación y no discriminación. 
 
Por lo que si bien México puede considerarse un país joven en pleno tránsito a la adultez el efecto de la 
transición demográfica sobre la estructura por edad de la población tiende al envejecimiento en el largo 
plazo, en la actualidad el país cuenta con un legado histórico de población entre 15 y 24 años de edad, 
producto de la inercia demográfica, es decir, del impulso que los altos niveles de fecundidad del pasado 
ejercen sobre la composición por edades de la población actual. 
 
 
Finalmente expone que la Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes consta de 44 artículos, 
los cuales están contenidos en 7 apartados. 
 

 En el primer apartado “Capítulo Preliminar”, se considera el ámbito de la aplicación, los derechos 
humanos y la contribución de los jóvenes a éstos. 

 En el segundo “Capítulo I: Disposiciones generales”, se reflejan el derecho a la paz, el principio de no 
discriminación, a la igualdad de género,  protagonismo de la familia y medidas de derecho interno. 

 En el tercer apartado “Capítulo II: derechos civiles y políticos”, se considera el derecho a la vida, a la 
protección contra los abusos sexuales, a la objeción de conciencia, a la justicia, a la identidad y 
personalidad propias, al honor, intimidad e imagen propia, a la libertad y seguridad personal, libertad 
de pensamiento y expresión, de formar y a la formación de una familia y a la participación. 

 En el “Capítulo III: derechos económicos, sociales y culturales”, se plasman los derechos a la 
educación, a la educación sexual, a la cultura, a la salud, al trabajo y a las buenas condiciones del 
mismo, a la protección social, a la formación profesional, a la vivienda, a un medio ambiente 
saludable, al ocio y esparcimiento, al deporte y al desarrollo. 

 El “Capítulo IV: de los mecanismos de promoción”, explica la responsabilidad de las naciones parte 
con respecto a la difusión de la convención. 

 Y por último, el “Capítulo V” y las “Cláusulas Finales” exponen las normas de interpretación y todo lo 
que concierne en torno a la firma, ratificación y adhesión de los estados a la Convención. 

 
Con base en los antecedentes, el objeto y el contenido de la propuesta en mención, señalamos las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 
Los miembros de esta Comisión dictaminadora, consideramos que al hablar de los derechos de los jóvenes, 
es marco indispensable y referencial hacer mención de  la Organización Iberoamericana de la Juventud, que 
es un organismo internacional de carácter multigubernamental, creado para promover el diálogo, la 
concertación y la cooperación en materia de juventud entre los países iberoamericanos, dondeMéxico es 
uno de los 21 organismos oficiales de juventud que lo integran. 
 
Conocemos los principales objetivos de la Organización Iberoamericana de  Juventud sobre propiciar e 
impulsar los esfuerzos que realicen los Estados miembros dirigidos a mejorar la calidad de vida de los jóvenes 
en la región; impulsar el fortalecimiento de las estructuras gubernamentales de juventud y la coordinación 
interinstitucionales e intersectoriales a favor de políticas integrales hacia la juventud. 
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Coincidimos en que la Convención iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes debe sentar  las bases para 
el desarrollo y progreso de este sector de la sociedad en nuestro país, sin embargo a la fecha, dicho 
instrumento internacional no ha sido remitido al Senado de la República, para que una vez concluida la etapa 
de su discusión y aprobación se proceda a la ratificación del Ejecutivo  conforme lo establece nuestra Carta 
Magna, para que esta pueda ser invocada por nuestros jóvenes.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  faculta al Senado para aprobar los tratados 
internacionales, como también lo hacen la Ley Sobre la Celebración de Tratados en sus artículos 2°, 4° y 5°, 
así como el propio reglamento del Senado de la República en sus artículos 237 y 238 que a la letra dicen: 
 

 Artículo 237 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción I del artículo 
76 de la Constitución, el Senado aprueba los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas suscritos por el Ejecutivo Federal, así como su decisión de terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos.   

 Artículo 238 

1. Los instrumentos internacionales referidos en el artículo anterior son turnados para 
su estudio y dictamen a las comisiones de relaciones exteriores que correspondan, en 
los términos de este Reglamento.  
2. Dichos instrumentos también se turnan, en su caso, a otras comisiones cuyas 
materias se corresponden con el objeto de los mismos, a fin de que coadyuven en el 
dictamen. 
 3. En el análisis y evaluación de los tratados y las convenciones internacionales, las 
comisiones cuidan el cumplimiento de los principios normativos de la política exterior 
mexicana, así como el interés y la seguridad nacionales. 

 

No obstante, corresponde al Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
remitir a esta soberanía el memorándum de antecedentes, para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 76, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, documento 
indispensable para dar inicio al proceso legislativo correspondiente. El cual no ha sido hasta la fecha enviado 
a esta Cámara. 

La Constitución otorga al Senado la facultad exclusiva de aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión. Desde luego cabe hacer mención que al referirnos a la 
aprobación de un tratado por el Senado, tenemos que diferenciar ésta, de su ratificación. En la aprobación 
es el Senado quién autoriza al Ejecutivo a ratificar el tratado, siendo éste un acto de control Constitucional 
sobre los actos del Ejecutivo. 

Por ello es que compartimos la idea de la Senadora promovente de solicitar formalmente a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores remitir a esta soberanía el memorándum de antecedentes, ratificandonuestro 
compromiso con los derechos de la juventud. 
 
Por lo anteriormente expuesto los Senadores integrantes de esta Comisión de Juventud y Deporte, como 
resultado del estudio y análisis del proyecto turnado a esta Comisión sometemos a consideración del Pleno 
de esta H. Cámara de Senadores el siguiente: 
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ACUERDO 

 
ÚNICO.-  Se solicita respetuosamente a la Secretaría de Relaciones Exteriores que remita  a esta Soberanía, 
el expediente relativo a la Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes, a fin de dar 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 76 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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3.3. Que exhorta a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte a llevar a cabo un diagnóstico para 
identificar rutas de acción para el fortalecimiento institucional en aspectos normativos, administrativos, 
financieros y del ejercicio presupuestal en materia deportiva bajo la responsabilidad del Gobierno Federal. 
 
  
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Juventud y Deporte, durante la LXIII Legislatura fue turnada para su estudio y Dictamen la 
Proposición con Punto de Acuerdo relativo a la realización de un Diagnóstico Deportivo. 
  
Esta Comisión con fundamento en los artículos 85 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 176, 177, 178, 182, 186, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y 
demás aplicables del Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente Dictamen de conformidad con los siguientes: 
 
ANTECEDENTES  
 

I. En sesión celebrada el 8 de septiembre de 2016, la Mesa Directiva turnó a esta Comisión de Juventud 
y Deporte para su estudio y Dictamen la proposición con punto de acuerdo, presentada por la 
Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza, por el que se solicita exhortar a la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, para que a través del Instituto Politécnico Nacional, lleve a cabo un 
Diagnóstico para identificar rutas de acción para el fortalecimiento institucional en aspectos 
normativos, administrativos, financieros y del ejercicio presupuestal en materia deportiva bajo la 
responsabilidad del Gobierno Federal. 

 
OBJETO DE LA PROPOSICIÓN 
 
De conformidad a las consideraciones expuestas, el objetivo de la proposición motivo del presente 
Dictamen, es el que el Pleno del Senado de la República emita un exhorto a la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, para que a través del Instituto Politécnico Nacional, lleve a cabo un Diagnóstico para 
identificar rutas de acción para el fortalecimiento institucional en aspectos normativos, administrativos, 
financieros y del ejercicio presupuestal en materia deportiva bajo la responsabilidad del Gobierno Federal. 
 
CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
La Senadora promovente señala que México ha estado presente en la mayoría de los Juegos Olímpicos, 
asistió a París 1900, en donde se ganó la primera medalla para el país. 
 
Refiere que a pesar de que nuestro país ha participado en Juegos Olímpicos consecutivos desde 1924, 
nuestros deportistas han ganado un total de 62 medallas, de las cuales, 13 han sido de oro, 22 de plata, y 
29 de bronce,  dejándonos debajo de países del continente como; Estados Unidos (2399 medallas); Canadá 
(279 medallas); Cuba (218 medallas); Brasil (108 medallas); Argentina (74) y; Jamaica (67 medallas). Incluso 
en muchos de estos casos nuestro país invierte más recursos encaminados al deporte que Argentina, 
Jamaica y Cuba. Por otro lado, el actual gobierno disminuyó el presupuesto a la CONADE de 6 mil 792 
millones de pesos en 2014 a 2 mil 410 millones en 2016. Estos problemas repercuten a los deportistas, los 
cuales por problemas de recursos afectan su rendimiento. 
 
Destaca que México a pesar de ser uno de los países más ricos del mundo (miembro del G-20) en el rubro 
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olímpico, no se encuentra ni siquiera entre los primeros 30 ganadores de medallas a nivel mundial. Además 
de ser uno de los países con una de las poblaciones más grandes del mundo, casi 122 millones de personas, 
con una población diversa en aspectos físicos y psicológicos, en donde se pueden encontrar deportistas que 
destaquen en diferentes actividades físicas. 
 
Por otra parte,  infiere que el problema de la obesidad infantil es un tema urgente de tratar, nuestro país 
ocupa el primer lugar en obesidad infantil a nivel mundial, y es segundo en adultos. Datos de la ENSANUT 
(Encuesta Nacional de Salud y Nutrición) indican que uno de cada tres adolescentes de entre 12 y 19 años 
presenta sobrepeso u obesidad.  
 
Resalta que existen Sistemas de Cultura Física y los deportes que tienen como objetivo el aumento de los 
niveles de salud y esparcimiento, el logro de la participación deportiva desde los primeros años de los niños 
y niñas para que estos destaquen como futuros deportistas.  
 
Asimismo destaca que son muchos los problemas que se encuentran hoy con el deporte mexicano, sin 
embargo, muchos deportistas han demostrado que es posible destacar en competencias internacionales, 
no obstante quelos resultados obtenidos en los últimos Juegos Olímpicos nos hacen suponer que el apoyo 
que se les da no es el adecuado.  
 
Por ello, advierte que es necesaria la realización de un estudio a fondo para conocer las problemáticas y 
acrecentar el nivel de competencia deportiva del país. 
 
Todo ello basado en un recorrido histórico donde señala los antecedentes de la institución reprersentante 
del Gobierno Federal en la materia donde podemos observar como  mediante “Decreto Presidencial de 
diciembre de 1988, suirgió la Comisión Nacional del Deporte (CONADE), como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública encargado de la promoción y el fomento del deporte y la cultura física.  
 
En 1990, se promulgó la Ley de Estímulo y Fomento de Deporte que constituyó la primera en materia 
deportiva en nuestro país, situando a la Comisión Nacional del Deporte como su entidad rectora, pero con 
carácter de organismo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública.  
 
Por Decreto publicado el 24 de febrero de 2003 en el Diario Oficial de la Federación se crea la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte, como un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal, el cual es la conductora de la política nacional en materia de cultura física y deporte, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y domicilio en el Distrito Federal. “ 
 
Concluyendo sobre como se ha venido modificando la naturaleza jurídica de la CONADE,  lo cual no ha sido 
suficiente por lo que señala indispensable que se revise a fondo a través de un tercero la situación que 
atraviesa el deporte en el país y no basarse en las visiones y perspectivas personales, con el objetivo de que 
se planteen rutas de viabilidad progresista, considerando necesario que la CONADE como órgano 
descentralizado de la Secretaría de Educación Pública, conduzca de manera eficiente la política nacional en 
materia de cultura física y deporte. 
 
Con base en los antecedentes, el objeto y el contenido de la propuesta en mención, señalamos las 
siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 

Los legisladores integrantes de esta Comisión dictaminadora consideramos que el deporte y la actividad 
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física, al ser objeto de planificación gubernamental, exigen el conocimiento de su realidad social, de las 
interrelaciones entre sus principales actores, de las variables del sistema deportivo así como de los 
mecanismos que explican los cambios de la población con respecto al deporte como una actividad regulada 
y a los hábitos de una actividad física y recreativa. 

Observamos cómo, una vez concluidos los Juegos Olímpicos, las dificultades que ocasiona el atender 
criterios de cantidad y calidad a las demandas crecientes por parte de la población quien siempre toma 
como referencia del estado que guarda el deporte nacional con base a las medallas y logros obtenidos por 
nuestros deportistas representantes en la máxima justa deportiva. 

Lo anterior obliga a todas las instituciones inmersas en el espacio deportivo a introducir criterios cada vez 
más rigurosos sobre temas como racionalización y planificación en la gestión pública y privada, así como de 
los equipamientos deportivos y en general de los recursos materiales que se dedican a la promoción del 
deporte. 

Es así que podemos observar cómo junto al fomento de las actividades físico–deportivas, la realidad de 
algunos países más desarrollados muestra que los Estados promueven y desarrollan el deporte de elite, 
como por ejemplo los países que formaron el eje socialista, los países que forman la Comunidad Europea, 
algunos países de África y Asia, algunos países de América del Norte, etc. Sin entrar en valoraciones 
políticas sobre la conveniencia social de privilegiar y fomentar la búsqueda de la elite deportiva entre los 
más jóvenes o bien proveer y estimular el espectáculo deportivo por razones de imagen social, cada Estado 
puede con toda legitimidad realizar una determinada política deportiva que sea propia a su identidad 
sociocultural. 

Es por ello que en las justas olímpicas no es raro ver cómo el mismo grupo de países se reparten la mayoría 
de las medallas, los cuales, no es coincidencia, resultan ser los mismos que al ordenarlos con un enfoque de 
desarrollo económico o social, se encuentran en buen nivel. 

En el caso de nuestro País, lamentablemente, al compararnos con otros países nos damos cuenta que aún 
falta mucho por hacer, aunque parece una frase repetitiva cada cuatro años. Y aquí es de destacar que se 
habla en plural, no en singular como son los logros de nuestros deportistas, que tan dignamente nos 
representan. 

Por lo que coincidimos con el objetivo de la proposición en estudio en el sentido de que es el momento de 
darnos la oportunidad de ser mejores; de organizar objetivos reales y programas de cultura física y deporte 
que motiven a la población a participar y que lleven al deporte mexicano a un nivel más digno, lo que conello 
implicará una mayor diversificación y difusión hacia otros deportes, y no sólo cuando hay Juegos Olímpicos. 

Consideramos que para ello se tiene que comenzar a trabajar de inmediato, para ver los resultados en 
algunos años, el objetivo es iniciar y poner la semilla de frutos que se recogerán en el futuro, no es una tarea 
fácil en una nación como la nuestra, donde las carencias sociales y la economía mundialson ahora las 
prioridades, pero tampoco es imposible o implique dejar de hacer nuestra labor por el deporte. 

Es claro que la actual legislación en la materia, ha plasmado de forma general el diseño para la 
implementación de un modelo de políticas públicas para la actividad física y el deporte, que de alguna manera 
han permitido al órgano representante del gobierno federal en la materia abrir el camino para lo que debería 
ser una política de Estado. 

Es por ello que quienes integramos esta Comisión de Juventud y Deporte en el Senado de la República 
estamos conscientes de que es necesario la realización de un amplio diagnóstico que nos guie al diseño de 
mejores políticas públicas en materia de cultura física y deporte, a través de análisis, comentarios, 
experiencias, críticas, que nos puedan llevar a encontrar soluciones a las problemáticas que ya todos 
conocemos, bajo el objetivo de entrelazar a la cultura física y al deporte como un binomio natural a través 
de políticas públicas, sin invadir el ámbito de competencias del Poder Ejecutivo. 
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Por lo anteriormente expuesto los Senadores integrantes de esta Comisión de Juventud y Deporte, como 
resultado del estudio y análisis del proyecto turnado a esta Comisión sometemos a consideración del Pleno 
de ésta H. Cámara de Senadores el siguiente: 
 

 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO.-  El Senado de la República exhorta de manera respetuosa a la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte para que en coordinación con el  Instituto Politécnico Nacional, lleve a caboun Diagnóstico para 
identificar rutas de acción para el fortalecimiento institucional en aspectos normativos, administrativos, 
financieros y del ejercicio presupuestal en materia deportiva bajo la responsabilidad del Gobierno Federal. 
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3.4. Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a realizar las modificaciones necesarias al Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, que permitan la instalación del Consejo de 
Vigilancia Electoral Deportiva; y exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a estudiar la posibilidad de considerar un aumento al presupuesto programado para la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Juventud y Deporte, de esta LXIII Legislatura fue turnada para su estudio y Dictamen la 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública y a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Honorable Cámara de Diputados, en materia de estructura y 
presupuesto para la Cultura Física y el Deporte. 
 
Esta Comisión con fundamento en los artículos 85 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como en los artículos 176, 177, 178, 182, 186, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y demás 
aplicables del Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Asamblea 
el presente Dictamen de conformidad con los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
 

I. En sesión celebrada el 8 de septiembre de 2016, la Mesa Directiva turno a esta Comisión de Juventud 
y Deporte para su estudio y Dictamen la proposición con punto de acuerdo, respecto a su primer 
resolutivo, por el que se pretende exhortar al Ejecutivo Federal con relación a la instalación del 
Consejo de Vigilancia Electoral Deportiva. 
 

II. El 7 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Cultura Física 
y Deporte. 
 

III. El 23 de mayo de 2014,se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley General 
de Cultura Física y Deporte. 
 

OBJETO DE LA PROPOSICIÓN 
 
De conformidad a las consideraciones expuestas, el objetivo de la proposición motivo del presente Dictamen 
es el que el Pleno del Senado de la República emita un exhorto a la Secretaría de Educación Pública con 
relación  a la instalación del Consejo de Vigilancia Electoral Deportiva, y con la implementación del Registro 
Nacional de Cultura Física y Deporte; en términos de lo establecido en los artículos30 fracción XIII y 60 de la 
Ley  
 
 
 
General de Cultura Física y Deporte; así como emitir exhorto a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la H. Cámara de Diputados. 
 
CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
Los Senadores promoventes señalan que el actual Plan Nacional de Desarrollo establece la necesidad de un 
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modelo nacional de desarrollo de la cultura física y el deporte en nuestro país, que promueva entre la 
población en general al acceso a la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas, elevando así las 
capacidades individuales y bienestar de toda la población mexicana. 
 
Refieren que en dicho plan se reconoce la necesidad de coordinar el trabajo desde las federaciones de las 
distintas disciplinas, de instituciones públicas y privadas deportivas para estimular la práctica del deporte 
entre los jóvenes. 
 
Argumentan quedesde el Plan Nacional de Desarrollo, la actual Ley vigente en la materia prevé la 
implementación de mecanismos que permitan desarrollar de manera eficiente las acciones establecidas al 
interior del  marco legal. 
 
Señalan que la Ley General de Cultura Física y Deporte estableció como una de sus novedades la creación del 
Consejo de Vigilancia Electoral Deportiva (COVED), órgano que velará por el ajuste a derecho de los procesos 
electorales en los órganos de gobierno y representación de las asociaciones deportivas nacionales que 
reciban recursos públicos federales, vigilando que se cumplan con los principios de legalidad, transparencia, 
equidad e igualdad de oportunidades dentro del marco de los principios democráticos y representativos, en 
estricto apego a las disposiciones estatutarias y legales vigentes. 
 
Asimismo exponen que la Ley y su reglamento establecen la implementación del Registro Nacional del 
Deporte (RENADE) como mecanismo de información relativa al control y revisión correspondiente a la 
existencia y aprovechamiento de estructura e infraestructura deportiva, personas físicas, personas morales; 
y todas aquellos hechos y actos que se desarróllenle en el ámbito de la cultura física y el deporte nacional. 
 
Con base en los antecedentes, el objeto y el contenido de la propuesta en mención, señalamos las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 
Quienes integramos esta Comisión dictaminadora, coincidimos en plenitud con el objeto planteado en la 
proposición motivo del presente Dictamen, con   referencia al desarrollo del Registro Nacional de Cultura 
Física y Deporte, mismo que permitirá una mejor instrumentación de los diversos planes y programas a 
implementar por la CONADE, dada su obligatoriedad para la tramitación de apoyos, estímulos y recursos 
previstos en la propia Ley. 
 
Asimismo creemos conveniente promover los mecanismos que permitan agilizar los nombramientos 
respectivos para la formal integración del Consejo de Vigilancia Electoral Deportiva, lo que dará certidumbre 
a los procesos electorales en los órganos de gobierno y representación de las asociaciones deportivas 
nacionales, así como para la resolución de controversias que pudiesen suscitarse dentro de los mismos 
procesos. 
 
Por lo anterior es que compartimos la necesidad de promover ante la SEP la petición formal de realizar las 
adecuaciones necesarias a los marcos normativos a su alcance, que permitan una mejor aplicación y 
desarrollo de la Ley en la materia. 
 
Sin embargo,tomamos en consideración el que actualmente la CONADE no cuenta con los recursos humanos, 
financieros, ni materiales para implementar una nueva estructura para crear el COVED, pues si bien es cierto 
que existe un Área Jurídica integrada por diversos abogados, sus funciones específicas no son compatibles con 
las propias funciones de los integrantes del COVED, pues se trata de 2 áreas con funciones totalmente distintas 
y en caso de vincularlo con dicha Área, existiría un conflicto de intereses al constituirse como juez y parte en los 
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procesos electorales de las Asociaciones Deportivas Nacionales, aunado a que por la importancia y 
responsabilidad que implican las funciones del COVED, lo procedente es que sus integrantes se dediquen 
específicamente a la atención de las mismas. 
 
Hemos de señalar que debido a la importancia que les confiere la Ley General de Cultura Física y Deporte a las 
Asociaciones Deportivas Nacionales, resultan de la mayor relevancia los procesos electorales a través de los 
cuales eligen a sus órganos de representación y gobierno, sobre todo cuando se pueden observar, casos en 
donde algunos Presidentes llevan más de 25 años en el cargo, siendo casualmente estos deportes en donde se 
tienen peores resultados, y quienes para lograr su permanencia utilizan artimañas, pues al ser juez y parte en 
sus procesos de elección, deciden quienes tienen derecho a voz y voto. 
 
Asimismo limitan la participación de otros candidatos o planillas, situación que precisamente se evitaría a través 
del COVED, el cual debe vigilar que se cumplan con los principios de legalidad, transparencia, equidad e igualdad 
de oportunidades dentro del marco de los principios democráticos y representativos y con estricto apego de las 
disposiciones estatutarias y legales aplicables. 
 
Ante ello consideramos que la Secretaría de Educación Pública, tendrá en términos de sus atribuciones y 
conforme a lo establecido en la propia Ley General de Cultura Física y Deporte, estructurar las modificaciones 
pertinentes al Estatuto Orgánico de la CONADE a fin de poder consolidar la implementación de las tareas 
asignadas a la propia Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, respecto del control y vigilancia de las 
Asociaciones Deportivas Nacionales, así como de la puesta en marcha del Registro Nacional de Cultura Física 
y Deporte, todo ello en beneficio de la actividad física y deportiva de nuestro País. 
 
Asimismo resaltamos el contenido de la Ley en la materia y su reglamento a fin de ofrecer los mecanismos 
financieros que permitan una correcta implementación del Registro Nacional del Deporte (RENADE) como 
mecanismo de información relativa al control y revisión correspondiente a la existencia y aprovechamiento 
de estructura e infraestructura deportiva, personas físicas, personas morales; y todas aquellos hechos y actos 
que se desarrollen en el ámbito de la cultura física y el deporte nacional. 
 
Una vez expuestos los antecedentes y consideraciones, estimamos oportuno señalar las siguientes:  
 
CONCLUSIONES 
 
PRIMERA.- Esta Comisión reconoce la plena necesidad de que la Secretaria de Educación Pública, realice las 
modificaciones necesarias al Estatuto Orgánico de la CONADE a fin que en términos de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, se nombre a quienes deberán integrar al Consejo de Vigilancia Electoral Deportiva. 
 
SEGUNDA.- Los miembros de esta Comisión que dictamina coincidimos en que las modificaciones al Estatuto 
Orgánico de la CONADE, deberán permitir contar las estructura administrativa y los recursos humanos 
necesarios a fin de permitir un correcto desarrollo e implementación del Registro Nacional de Cultura Física 
y Deporte. 
 
TERCERA.-Estamos ciertos en que el RENADE requiere de una estructura orgánica que cuente con los 
recursos humanos y financieros que permitan su correcto desarrollo. 
 
CUARTA.-El objeto de la proposición en estudio, en lo correspondiente a su primer resolutivo, ha sido 
considerada y valorada favorablemente por los miembros de esta Comisión que dictamina, en los términos 
acordados. 
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Por lo anteriormente expuesto los Senadores integrantes de esta Comisión de Juventud y Deporte, como 
resultado del estudio y análisis del proyecto de punto de acuerdo turnado a esta Comisión, sometemos a 
consideración del Pleno de ésta H. Cámara de Senadores el siguiente: 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
Primero. Se exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de Educación Pública para que en el ámbito de sus 
atribuciones realice las modificaciones necesarias al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, mismas que permitan la instalación del Consejo de Vigilancia Electoral Deportiva, en 
términos de lo establecido en el artículo 60 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
 
Segundo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Honorable Cámara de Diputados 
para que al momento de analizar el presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2017, 
estudie la posibilidad de considerar un aumento al presupuesto programado por el Ejecutivo Federal, a la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; que permitan la instalación del Consejo de Vigilancia Electoral 
Deportiva y la realización de un censo nacional de infraestructura deportiva a fin de coadyuvar en la 
implementación del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte. 
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4. Dos, de la Comisión de la Familia y Desarrollo Humano, los que contienen puntos de acuerdo: 

4.1. Que exhorta a los congresos estatales a realizar las medidas legislativas necesarias para incorporar 
la pensión compensatoria en su normatividad civil. 
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4.2. Que exhorta a los congresos estatales a realizar acciones afirmativas en favor de los jefes de familia 
solos. 
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5. De las Comisiones de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de la Familia y Desarrollo 
Humano, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal y a los ejecutivos estatales a 
diseñar estrategias de inversión enfocadas a la primera infancia y en el desarrollo infantil temprano. 
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